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I. ANTECEDENTES:  

 

En el presente proceso, la entidad demandante Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho laboral – Lesividad, en contra del señor Marco Antonio Guaitoto Díaz, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 94.513.783, con el fin de que se declare 

la nulidad de la Resolución No. SUB 166040 del 31 de julio de 2020, acto  

mediante el cual la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, 

ordenó el Reconocimiento y pago de la Pensión de invalidez, toda vez que al 

momento del reconocimiento pensional no se tuvo en cuenta que el afiliado a la 

fecha de estructuración de la invalidez, se encontraba en el afiliado al RAIS. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio No. 150 de fecha 14 de abril 

de 2021, providencia que fue notificada al demandado el día 15 de abril de 2021 y 

posteriormente, notificada la demanda el día 10 de mayo del año en curso. 

 

Así pues, una vez notificada la demanda, el demandado a través de apoderado 

judicial presentó contestación de la misma el día 01 de julio de 2021 mediante la 

cual solicita se vincule en calidad de Litis consorte necesario a la Administradora 

de Fondo de Pensiones Protección S.A, por considerarlo como supuesto 

responsable de las pretensiones propuestas por la entidad demandante. 

 

Expuesto lo anterior, hace necesario en esta etapa procesal, vincular en calidad 

de Litis consorte necesario a la Administradora de Fondo de Pensiones Protección 

S.A, para que manifieste con destino a este Despacho lo que considere pertinente 

en el proceso de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Cali, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR en calidad de Litis consorte necesario a la 

Administradora de Fondo de Pensiones Protección S.A, dentro del presente 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 



 

proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho cuya  notificación  personal se 

efectuará conforme lo dispone el artículo 199 CPACA., a la cual se deberá 

adjuntar copia de la demanda, sus anexos y la subsanación de la misma 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda por el término de 30 días, de 

conformidad con el artículo 172 del CPACA, término que empezará a contabilizar 

conforme se determina en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, a los 

dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

El  escrito  de  contestación  de  la  demanda,  las  pruebas  que  se  aporten  con  

dicho escrito  y  sus  anexos,  deberán  ser  enviados  de manera  electrónica  o  

digital  al  correo electrónico de la Oficina   de   Apoyo   delos   Juzgados   

Administrativos   de   Cali:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: ADVERTIR al vinculado que con la contestación de la demanda 

DEBE acompañar los documentos que pretenda hacer valer como pruebas y que 

se encuentren en su poder. 

 

CUARTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, comunica los 

canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LMS 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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